
Huaraz - Ancash 

FE DE ERRATAS 

SEGÚN LA REVISIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 227-2022-MDI, 
DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 2022, SE HA ADVERTIDO EL SIGUIENTE 
ERROR DE REDACCIÓN: 

SE RESUELVE: 

DICE: 

ARTÍCULO SEGUNDO.- EFECTUAR la disponibilidad presupuesta! a 
realizarse hasta la segunda quincen a d e agosto del presente año, respecto de 
los demás bonos otorgad os por pactos colectivos ,( .. . ). 

DEBE DECIR: 

ARTÍCULO SEGUNDO.- EFECTUAR la dispon ibilidad presupuesta! hasta la 
segunda quincena del m es de septiembre de 2022, resp ecto de los d em ás bonos 
otorgados por pactos colectivos, ( ... ). 
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~ ~ Esto en virtud al Informe N° 276-2022-MDI-PPP, de fecha 19 de agosto de 2022, emitido 
C C " , CIA t orla Procuraduría Pública Municipal. 
\ Mu IC/PAL ~ 

· P Referencia Legal.- Articulo 212° del TUO d e la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimien to Administrativo General, a p robado por D .S . Nº 004-2019-JUS. 

Notifiquese a las partes y publiquese en el Portal Institucional de la Municipalidad 
Distrital de Independencia, a cargo de la Sub Gerencia de Tecnología de la Información 
y las Comunicaciones. 

RCGC-A(p) / anvm. 

Independencia, 12 de septiembre de 2022. 
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